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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de noviembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de noviembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Asentar que los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos no podrán celebrar contratos de franquicias cuando la ubicación 
propuesta para la nueva estación de servicio se encuentre a una distancia mínima de 50 metros radio de una estación preexistente, de 
acuerdo con las normas mínimas de protección civil.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo sexto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 14 bis (ese artículo ya existe, no se adiciona, 
en todo caso se reforma) y respecto de los actuales párrafos 3º a 5º del mismo. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 14 Bis.- ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Las especificaciones de las gasolinas y otros combustibles 
líquidos producto de la refinación del petróleo serán establecidas 
por la Secretaría de Energía, conjuntamente con la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Decreto por el cual se adiciona el artículo 14 Bis de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo  
 
Único. Se adiciona el artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 14 Bis. La gasolina y los demás combustibles líquidos 
producto de la refinación del petróleo que se vendan directamente 
al público, a través de las estaciones de servicio, deberán 
distribuirse y expenderse o suministrarse sin alteración, de 
conformidad con lo que establece esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
... 
 
Los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos no 
podrán celebrar los contratos de franquicias cuando la 
ubicación propuesta para la nueva estación de servicio se 
encuentre a una distancia mínima de 50 metros radio de una 
estación preexistente, de acuerdo con las normas mínimas de 
protección civil.  
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Para efectos de la presente Ley, se considerará que la gasolina y 
otros combustibles líquidos producto de la refinación del petróleo 
han sido alterados cuando se modifique su composición respecto 
a las especificaciones establecidas en las disposiciones 
aplicables. 
 
Los métodos de prueba, muestreo y verificación aplicables a las 
características cualitativas, así como al volumen en la 
distribución y el despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos producto de la refinación del petróleo, se establecerán en 
las normas oficiales mexicanas que para tal efecto expidan las 
Secretarías de Energía y de Economía, en el ámbito de su 
competencia. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 
 


